
CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS DE CATALUÑA Y BALEARES 
S U C U R S A L DE F I G U E R A S 

I C E R T A M E N L I T E R A R I O E S C O L A R 
E N C O N M E M O R A C I Ó N D E L 

X X X I V DIA UNIVERSAL DEL AHORRO 
En nuestro afán de constante superación, queremos celebrar el Día Universal del Ahorro con el 
mayor esplendor, y, el mejor medio de alcanzar dicha finalidad, es recabar vuestra activa colabora-
ción y comunicarle vuestro dinamismo, por lo que, con el mayor agrado os invitamos, a todos, a 
tomar parte en este I Certamen literario escolar, cuyos Temas, Premios y Bases van a continuación: 

T E M A S Y P R E M I O S 

T E M A I : Origen y finalidad del DIA U N I V E R S A L DEL A H O R R O 

l . e r Premio: 250 Pesetas 
Accésit 1 . ° : 150 Pesetas 
Accésit 2 . ° : 100 Pesetas 

T E M A II : Q u é es la CAJA DE P E N S I O N E S PARA LA VEJEZ Y DE A H O R R O S 
l . e r Premio: 200 Pesetas 
Accésit 1 . ° : 125 Pesetas 
Accésit 2 . ° : 75 Pesetas 

T E M A III: Cuento o narración sobre EL A H O R R O 
l . e r Premio: 150 Pesetas 
Accésit 1.° : 100 Pesetas 
Accésit 2 . ° : 50 Pesetas 

P R E M I O E S P E C I A L 

consistente en una Libreta de Honor, con la imposición inicial de 250 Pesetas, para el Sr. Profesor 
del Centro docente a cuya clase asista el alumno que obtenga el l . e r Premio del Tema I. 

B A S E S 

1 . a Podrán tomar parte en el Certamen literario escolar, todos los alumnos de ambos sexos, menores de 16 años, 
matriculados en el presente Curso Escolar 1958-59, en cualquiera de los Centros docentes de esta ciudad, 
sujetos al horario general normal de clases. 

2 . a Al Tema I podrán concurrir los alumnos comprendidos entre los 13 y 15 años cumplidos. 
Al Tema II los comprendidos entre los 10 y 12 años cumplidos y al Tema III los comprendidos hasta los 
9 años cumplidos. 

3 . a La extensión de los trabajos será, como mínimo, 7 cuartillas para el primer tema; 5 cuartillas para el segundo 
tema y 3 cuartillas para el tercer tema. 

4.a Los trabajos deberán ser originales y estar redactados en castellano, a una sola cara, escritos horizontalmente 
de puño y letra del alumno concursante, quien no podrá presentar más de un trabajo. 

5. a Los originales carecerán de firma, llevando escrito el nombre del tema a que obten y, además un lema; ambos 
datos constarán en un sobre adjunto, más pequeño, el cual contendrá en su interior una tarjeta en la que 
estará escrito el nombre, apellidos y edad del concursante, y nombre del Centro docente en que curse sus 
estudios en el presente año escolar. 

6. a El plazo de admisión de los trabajos terminará el día 28 de Noviembre actual, a les 19 horas, debiendo 
entregarse en las Oficinas de la Sucursal de la C A J A D E P E N S I O N E S P A R A LA V E J E Z Y D E A H O R R O S 
en ésta, sitas en la Plaza de Calvo Sotelo, n.° 5, y precisamente en la Ventanilla n.° 12. 

7. a A la obtención de los premios y accésits contribuirán además del valor intrínseco del trabajo, su caligrafía 
y nitidez en su presentación. 

8. a El Jurado podrá conceder «Menciones Honoríficas» y declarar desiertos los premios o accésits que considere 
oportunos, siendo su fallo inapelable. 

9. a La apertura de plicas y subsiguiente distribución de premios y accésits, que serán a base de Libretas generales 
de Ahorro, se efectuará el día en que tendrá lugar el V F E S T I V A L I N F A N T I L D E P R E V I S I O N cuya fecha 
se anunciará oportunamente y en el transcurso del cual se leerán, por sus respectivos autores, algunos 
fragmentos de los trabajos premiados, quedando éstos propiedad de la C A J A . 

F I G U E R A S , Noviembre de 1958. 


